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RESOLUCTóN MTESS No /61 12024
POR LA CUAI. SE APRUEBA EL PLAN DE GESTIóN ANUAL CORRESPONDIENTE AL
EJERcrcro FISCAL 2024' DEL MrNrsrERIo DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURTDADsocIAt.-------

Asunción, JO ¿" l(.Ve,r. de2}24.

wsro: el Memorándum DGp No 118/2024 de ra Dirección Generat de planificac¡ón,
recepcionado en ta SecretarÍa General en fecha 2g de febrero de 2024, pot el
cuar se rem¡te ra proforma de resolución para la aprobación del plan de Gestión
Anual correspond¡ente al Ejerc¡cio Fiscal 2024, del Ministerio de Trabajo, Empleo
y Seguridad Soc¡al; y

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución MTESS No 2lll21 de fecha 22 de febrero de ZOZI, se aprobó la
actualización de los lineamientos generales para la elaboración, validación,
seguim¡ento y evaluación del Plan de Gestión Anual del Ministerio de Trabajo,
Empleo y Seguridad Social.--------

Que, en su Artículo 3o de la mencionada resolución se dispuso que todas las
dependencias orgánicas y funcionales del Ministerio de Trabajo, Empleo y
Seguridad Social, elaboren su Plan de Gestión Anual.--

Que, la Ley No 5f15/2013, en su Artículo 11 "Funciones Generales", eslablecei ',El/La
Ministro/a en las áreas de trabajq de empl@ y de segurldad social, ejererá las
sigu¡entes funciones y atribuciones generales: (...) Z. Adoptar las medtdas de
administración, coordinación, supervtaón y contral necesarias pan asegurar et
cumplim¡ento de las funciones de su competenc¡a...i---------------

POR TANTO, en uso de sus atribuciones;

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

RESUELVE:

Art, 10

Art.20 ENCOITIENDAR a la Dirección General de Planificación,
avance de los Planes de Gestión Anual por

AUTORf,ZAR el Plan de Gest¡ón Anual correspondiente al Ejercicio Fiscal 2024,
del Ministerio de lrabajo, Empleo y Seguridad Social, conforme al Anexo Técnico
que consta de .911... fojas, y que forma pañe de la presente Resolución.-------
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REsoLucróN MrEss N" ¡6A tzo24
POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE GESTIóN ANUAL CORRESPóruOTCI¡TE IT-
EJERCICIO FISCAL 2024, DEL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD

Art,30

Art. 4o ENCOMENDAR a la Dirección General de Auditoría Interna, ta realización de la
evaluación independiente y objetiva.:---

Art, NOTIFICAR a las áreas que correspo

De Giacomi
nistra

Escon¡fd oEr oRlGlilAt

tI¡

Ja

?

asunción,.f,8 de Jttoer, dezoz4.

ENCOMENDAR a la Dirección Genenl de Administración y Finanzas a través de
la Dirección de Coordinación Interna, la supervisión de la ejecución del desarrollo
de las actividades planificadas.--
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